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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de ASeSorAmiento Jurídico y urbAníStico 

A municipioS y ArquitecturA 

Sección de Gestión del patrimonio 

Aprobación del nuevo inventario general de bienes y derechos 

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de septiembre de 2025, aprobó por unanimidad el nuevo inventario general de 
bienes y derechos de la Diputación Provincial de Burgos a fecha de cierre del último día 
del ejercicio anterior. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local (Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril), en el artículo 17 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y en el artículo 32 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, en referencia sobre 
la obligación de la formación y actualización del inventario. 
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El listado en detalle de los bienes inventariados podrá ser consultado a través del 
portal de trasparencia web de la Diputación Provincial de Burgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento en los términos del artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

A 10 de octubre de 2025. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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